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PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD, RECEPCION, ENTREGA Y DEVOLUCION DE PEDIDOS










1. INFORMACIÓN GENERAL.

	1.1. OBJETIVO
	Identificar y establecer los parámetros y actividades derivadas de la adquisición de suministros de papelería y elementos de oficina necesarios para el normal funcionamiento de la Entidad.

	1.2. RESPONSABLE
	Coordinador Grupo Administrativo, supervisor del contrato y  encargado del almacén.

	1.3. ALCANCE
	Este procedimiento está dirigido a los funcionarios que participan en la solicitud, recepción, entrega y devolución de papelería y elementos de oficina.

	1.4. DEFINICIONES
	Solicitud: Es una petición u orden para compras con el fin de obtener una cantidad determinada de elementos o un servicio disponible en un momento dado.
Recepción: Corresponde al punto de transferencia de propiedad entre un proveedor y la entidad. Es una etapa de control importante para garantizar la conformidad de la mercancía antes de su integración con las existencias de la entidad.
Entrega: Corresponde a la actividad logística que tiene por finalidad colocar bienes y/o servicios en el lugar de consumo.
Devolución: Son los bienes o productos que no cumplen con aspectos relacionados con la calidad y demás especificaciones establecidas en el contrato.
Pedido: Petición que realiza el supervisor del contrato al proveedor para que éste suministre los bienes requeridos por la entidad.
Almacén: Espacio físico donde la entidad recepciona, ingresa, administra, conserva y controla los bienes que hacen parte del almacén.
Factura: Es un título valor de prueba, mediante el cual pueden demostrar los ingresos, los costos, gastos, impuestos descontables, etc. Para los mismos efectos, la ley exige la expedición de este documento o su equivalente o su sustituto.
STONE: Aplicativo de inventarios de la Entidad.
Centro de Costo: Cada una de las dependencias de la Entidad.



2. CONDICIONES GENERALES

La Entidad cuenta con un contrato para proveer de suministros de papelería, útiles y elementos de oficina el cual está orientado a suplir las necesidades de todas las dependencias de la entidad y de esta manera garantizar su normal funcionamiento, asignando a cada una de ellas un centro de costo que permita su identificación en actividades como: solicitudes de pedido, aprobaciones de pedidos, recibo de bienes y devoluciones de pedidos.

En el presente procedimiento están involucradas las siguientes áreas de la Entidad:

· Centros de costo (dependencias).
· Grupo Administrativo - Almacén.
· Subdirección Financiera.

Para realizar los pedidos al proveedor, el encargado del almacén o supervisor de los contratos, debe contar previamente con la aprobación por parte del Coordinador del Grupo Administrativo o la dependencia correspondiente. Esta comunicación se realizará por correo electrónico para dar trazabilidad a las solicitudes.

Con el fin de evitar inconvenientes en la atención de solicitudes de pedidos, el proveedor tendrá máximo cinco (5) días hábiles para realizar la entrega de los elementos solicitados en las instalaciones de la Superintendencia.

Una vez el proveedor hace entrega del pedido al encargado del almacén de la entidad o supervisor del contrato deberá validar frente a la solicitud realizada la cantidad y los elementos. Si está conforme la solicitud, contarán con un máximo de cinco (5) días hábiles para ingresar todos los elementos recibidos en el aplicativo STONE, con el fin de que le sea asignado un código de identificación para el control de los elementos y en el caso de ser un elemento devolutivo asignarle la correspondiente placa, de lo contrario, no se recibirá a satisfacción los elementos y deberá devolverlos.

El proveedor deberá entregar la factura, una vez el encargado del almacén o supervisor del contrato valide las cantidades y elementos solicitados, con el fin de realizar el ingreso de los elementos al aplicativo STONE y tramitar el pago correspondiente.


2.1. SOLICITUDES DE PEDIDO POR PARTE DEL CENTRO DE COSTO:

Objetivo: Solicitar, a través de correo electrónico al encargado del almacén, con copia al Coordinador del Grupo Administrativo, los elementos de papelería, útiles y demás elementos de oficina requeridos por el respectivo centro de costo.

Para el trámite y entrega del pedido se deben cumplir los siguientes pasos:

· Enviar correo electrónico con la relación detallada especificando el tipo de bien o elemento y las cantidades requeridas.
· Revisar en el almacén las cantidades solicitadas y validarlas frente al número de personas que integran el centro de costos.
· Preparar el pedido, descargarlos del sistema de inventarios, generar el comprobante de salida y recoger la firma respectiva.

Periodicidad: Está a cargo de cada centro de costo realizar la solicitud de pedidos durante los cinco (5) primeros días hábiles de cada trimestre, esta solicitud debe remitirse con copia al jefe inmediato.


Puntos de control para las actividades descritas:

· El funcionario a cargo de cada centro de costo deberá revisar previamente las existencias en su área antes de realizar el pedido, observando las políticas de austeridad en el gasto.
· El encargado del almacén tendrá como soporte el correo electrónico de cada pedido realizado por los centros de costos.


2.2. VERIFICACIÓN DE PEDIDOS REALIZADOS  POR  LOS CENTRO DE COSTO:


Objetivo: Controlar y aprobar las cantidades solicitadas por los centros de costos por tipos de elemento, teniendo en cuenta: su promedio de consumo, sus existencias físicas y la ejecución general del contrato.
 
Periodicidad: Esta aprobación se realizara durante los (5) cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, una vez se confirme la existencia física de los elementos y se realice el alistamiento del pedido para ser entregado. En caso de que no haya existencia de los elementos se requerirá al contratista o proveedor los mismos.


Puntos de control para las actividades descritas:

· Correo electrónico dirigido al centro de costos solicitante informando recibo estado de la solicitud.
· Correo solicitando al proveedor o contratista, en caso de inexistencia, el suministro de los elementos requeridos para atender los pedidos.


2.3. RECIBO DE BIENES EN LOS CENTROS DE COSTOS:

Objetivo: Entregar físicamente en cada centro de costo los elementos solicitados con la correspondiente verificación de su parte frente al comprobante de salida del almacén. 

Para el desarrollo de este objetivo el centro de costos revisará si los productos y cantidades son acordes con lo solicitado y consignará en el comprobante de salida: firma y fecha, en señal de recibo a conformidad de los bienes. Si en dicho comprobante estuvieran relacionados elementos no recibidos físicamente, el responsable del centro de costo dejará la observación en el mismo comprobante de salida.

Esta actividad contará con el acompañamiento de un funcionario del almacén, para el caso de Bogotá únicamente, quien apoyará al responsable de cada centro de costo en la revisión de los elementos recibidos comparándolos contra el comprobante de salida de almacén.

Periodicidad: La entrega de pedidos a los centros de costos se realizara dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción del correo electrónico de aprobación remitido por parte del encargado del almacén.

En el caso de los pedidos correspondientes a las intendencias regionales, los cuales se remitirán a través del servicio de mensajería especializada, el plazo para su entregará será dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la solicitud.

Aprobación: Las novedades, cambios etc. serán comunicados por el profesional encargado del almacén a los responsables de los centros de costos, vía correo electrónico, estos a su vez aprobaran la recepción del pedido con su firma en el comprobante de salida de almacén.

Puntos de control para las actividades descritas:

· Trimestralmente se evalúa el cumplimiento de los pedidos realizados contra lo efectivamente recibido.
· Los responsables de cada centro de costos deberán informar al almacén las novedades, observaciones y demás temas que consideren pertinentes sobre los elementos entregados.
· El responsable de cada centro de costo revisará la calidad de los elementos remitidos. En caso de encontrar algún (os) elemento (s) defectuoso (s) informara al Coordinador del Grupo Administrativo, al encargado del almacenista o supervisor del contrato para tramitar la reclamación ante el contratista o proveedor.


2.4. DEVOLUCIÓN DE PEDIDOS AL CONTRATISTA O PROVEEDOR:

Objetivo: Adelantar las reclamaciones ante el proveedor o contratista en caso de no cumplir lo establecido en el contrato de suministros.
 
Periodicidad: El supervisor será el responsable de solicitar el cambio de los elementos que no cumplan con las especificaciones del contrato, reclamación que deberá realizarse en un término no mayor de dos (2) días hábiles contados a partir de la solicitud por parte del supervisor del contrato.

Punto de control para la actividad descrita:

· El respectivo supervisor informará vía correo electrónico al proveedor sobre las devoluciones y realizará el seguimiento del cambio de dichos elementos en el plazo establecido (2) dos días hábiles.












3. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD.

	 Inicio	                           Actividad	                           Decisión            
         
                                 Conector de página          		       Conector de actividades
	ord
	Flujograma
	Descripción 
	Responsable 
	Documentos o formatos 
	Puntos de Control

	 
	 
	Inicio
	
	
	

	
	
	Trimestralmente dentro de los cinco (5) primeros días hábiles se realiza el pedido por correo electrónico de elementos de papelería, útiles y elementos de oficina, al encargado del almacén y al Coordinador del Grupo Administrativo.  
	Secretaria Centro de costos
	Correo electrónico
	Correo electrónico

	
	
	Una vez recibido el correo electrónico, el Encargado del almacén deberá verificar la existencia y las cantidades de los elementos solicitados.
	Encargado almacén
	
	

	
	
	Verificado una vez el pedido, el encargado del almacén comunica mediante correo electrónico al centro de costo la aprobación del pedido, observaciones u otros.
	Encargado del almacén
	Correo electrónico
	

	
	
	El encargado del almacén realiza la salida de elementos en el aplicativo STONE, con el fin de generar el comprobante de salida de elementos.
	Encargado del almacén
	Aplicativo STONE
	Aplicativo STONE

	
	
	El encargado del almacén realiza el alistamiento del pedido de acuerdo a la solicitud del centro de costo.
	Encargado del almacén
	
	

	
	
	Dentro de los cinco (5) días siguientes a la aprobación del pedido por parte del Encargado del almacén, un funcionario del almacén realiza la entrega al centro de costo.
	Encargado del almacén designado
	
	

	
	
	El centro de costo realiza la verificación de las cantidades y los elementos aprobados por el encargado del almacén frente al comprobante de salida de almacén
	Secretaria Centro de costos
	comprobante de salida de almacén
	comprobante de salida de almacén

	
	
	Conformidad en la recepción del pedido.
	Secretaria Centro de costos
	
	

	
	
	Si las cantidades o los elementos no corresponden con lo descrito en el comprobante de salida de almacén o se tienen elementos defectuosos que no cumplen con lo establecido en el contrato, se dejará constancia en el comprobante de salida, luego  de lo cual el encargado del almacén procederá a su rectificación. 
	Secretaria Centro de costos
	Correo electrónico
	Correo electrónico

	
	
	Si se trata de elementos defectuosos, estos serán devueltos al proveedor y en el término de dos (2) días hábiles, este deberá reemplazar los elementos. 
	Encargado del almacén
	Correo electrónico
	

	
	1

	
	
	
	

	
	1

	
	
	
	

	
	
	Una vez el proveedor realice el cambio de los elementos, estos serán suministrados al centro de costo.
	Proveedor y Encargado del almacén
	
	

	
	
	Si las cantidades y los elementos son los relacionados en el comprobante de salida de almacén, el centro de costo firma el comprobante.
	Secretaria Centro de costos
	comprobante de salida de almacén
	comprobante de salida de almacén

	
	
	El Encargado del almacén recibe el comprobante de salida de almacén debidamente firmado y fechado por el responsable del centro de costo y procede a archivarlo.
	Encargado del almacén
	comprobante de salida de almacén
	

	
	
	Trimestralmente el encargado del almacén entregará informe al supervisor del contrato, informando la equidad que debe presentar el aplicativo STONE, las entradas al almacén y el inventario activo.
	Encargado del almacén y Coordinador Grupo Administrativo
	Informe
	Informe

	
	
	FIN
	
	
	




4. ANEXOS Y REGISTROS

Aplicativo STONE
Comprobante de salida de almacén

5. CONTROL DE CAMBIOS:

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	06 de Marzo de 2015
	
	Creación del documento
	Coordinador Grupo Administrativo y Encargado del almacén

	
	
	
	
	



	Elaboro : Profesional Grupo de Arquitectura de Negocio y SGI
	Reviso:   Coordinador Grupo Administrativo y Encargado del almacén
	Aprobó:  Secretaria General

	Fecha  : 04 de Marzo de 2015
	Fecha  : 05 de Marzo de 2015
	Fecha  :  06 de Marzo de 2015
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